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Núm. 34

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABOPABrr
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - N( '

Public ' ■'CS Cntrar^n en vigor a los veinte días de su completa 
dispóLa.ClÓn Cn eI "Bo1c,ín Oficial del Estado», si en ellas no se 
Por m °lra cosa- (Artículo 2.° -1 del Código Civil, texto aprobado 

InmCdCt° de 31 dC mayo de 1974)1
ediatamentc que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Oh c ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

c c | O N QUINTA

Núm. 953
^diencia Territorial 

Sala DE l o  CONTENCIOSO- 

p ADMINISTRATIVO
1)er aun Presente anuncio se hace sa- 
?uest(j (.iante esta Sala se ha ínter- 
lativo n-recurso contencioso-adminis- 

kOr don rero 27 de 1980, promovido 
n r,hannc crnando Roche Anadón y 
-/^¡nci-ií a°niíra acuerdos del Jurado 
n ragO7n f Expropiación Forzosa de 

12 de marzo de 1979, 
Atérm-Ustlprecio de una finca sita 
Nnabda .-n10! tnuntcipal de Zaragoza, 
dJ^'mero j a i iexPcdienle general con Pk ^nsiní61- • afectada por las obras 

itK.cl°n de la autopista del 
An'0 titular^10 ^dbao-Zaragoza, y 
Cvadón Lí CS don Fernando Roche 
y^opiáciñn ^Omo. beneficiaría de la 
v Hesa. Cnn a «Autopista Vasco-Ara- 

6 de 5-S-Onaria Española», S. A„ 
(K^nrio dr. 1ciembre siguiente, deses- 
v t Ucidos » os,recursos de reposición 

Parte exm-" • a, entidad beneficiaría 
nr-0 que ? Plad.a-
hJC’al PaLC Publica en este periódico 
tir 0 enti‘rUanOcimient° de las perso- 
Vhlrnadas GS 0,116 Puedan estar le- 
a^ntes e,,0010, demandadas o coad- 
29 i^los determinado en los 

V ja aVi ’ en '"dación con los 
de ]l?.,vigenle de 27 de 

l97Ísdicci6n ^6- reguladora de esta 
T ' de 17 j reformada por 1a 10 de 

le 'portal marzo.
In» obrero de Zaragoza a 2 

p^aría Escri?80- — E1 Secretario, 
"residenu^nbano- — Visto bueno: 

nte- Rafael Galbe Pueyo.

bPOre| Núm. 954

PuLqUc ant?13!0 anuncio se hace sa- 
t0 el rem ta Sala se ha inter- 

U1 so contencioso-adminis- 

trativo número 28 de 1980, promovido 
por doña Angeles Liso Verdor, contra 
acuerdos del Pleno del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, fecha 12 de marzo 
de 1979, sobre adjudicación de quios
cos en la vía pública, y de 15 de no
viembre siguiente, estimátorio en parte 
del recurso de reposición deducido 
por la hoy adora contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) v 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 2 
de febrero de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbo Pueyo.

Núm. 928

Delegación del Gobierno 
en la Compañía Telefónica

Nacional de España
Examinada la petición deducida pol

la Compañía Telefónica Nacional de 
España relativa a la expropiación for
zosa de tina finca sita en Gal 1 ocanta 
(Zaragoza), propiedad del Ayuntamien
to, y

Resultando que por la Compañía Te
lefónica Nacional de España, de con
formidad con lo previsto en la base 6.a 
del contrato de concesión, aprobado 
por Decreto de 31 de octubre de 1946, 
en relación con los artículos 58 y 59 
del Reglamento de 22 de noviembre 
de 1929, se ha dirigido escrito a esta 
Delegación del Gobierno con fecha 18 
del actual, en el que sustancialmente 
se dice que, para la mejora y desa
rrollo de las comunicaciones telefóni
cas en la localidad de Gallocanta (Za

ragoza), se hace preciso construir una 
central telefónica a fin de proporcio
nar servicio automático al vecindario 
de dicha población, y que, por razones 
técnicas y económicas, el lugar más 
adecuado para la citada instalación 
telefónica resulta ser el inmueble sito 
en la calle Mayor, propiedad del Ayun
tamiento de Gallocanta, figurando ins
crito en el inventario de bienes de. 
mismo, con una cabida de 250 metros 
cuadrados;

Resultando que la Compañía Telefó
nica Nacional de , España solicita la 
declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación, para la ex
propiación forzosa, de una parcela de 
75’50 metros cuadrados, que deberá 
segregarse de la finca relacionada, 
propiedad del Ayuntamiento de Gallo- 
canta, haciendo descripción del terre
no objeto de expropiación y justifi
cando " la utilidad y necesidad de la 
misma, con la memoria, planos y ante
proyecto de la central telefónica que 
debe dar servicio telefónico automá
tico a la localidad de Gallocanta (Za
ragoza);

Considerando que esta Delegación 
del Gobierno tiene la competencia de
legada del Gobierno para declarar la 
utilidad pública de todas las obras y 
servicios de la Compañía, y necesaria 
la afección de terrenos y propiedades 
determinados a estos fines, según dis
pone la base 6.a, en relación con la 8.a, 
apartado 9.°, del Decreto de 31 de oc
tubre de 1946, v artículos 10 de la Ley 
de Expropación Forzosa y 3.° de su
Reglamento;

Considerando que la Compañía Te
lefónica Nacional de España es bene
ficiaría del derecho de expropiación 
de terrenos y propiedades e imposi
ción de servidumbres necesarias para 
los fines que le son propios, según 
expresamente reconocen la base 6.a de 
las del contrato de concesión y los 
artículos 58 v 59 del Reglamento de 
22 de noviembre de 1929, y por tanto,
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tiene amparo legal para llevar á efecto 
la expropiación de inmuebles, con el 
carácter de beneficiaria de expropia 
ción forzosa que señala el artículo 2.°, 
apartado 2, de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954;

Considerando que, de conformidad 
con la normativa expresada, justifica 
da como está la utilidad pública de la 
expropiación, existiendo declaración 
genérica de interés público para las 
obras e instalaciones telefónicas en el 
contrato concesional, habiéndose pre
sentado la relación concreta e indivi 
dualizada, con descripción de todo-, 
los aspectos, material y jurídico, de 
los bienes o derechos objeto de ex
propiación, conforme determina el ar
tículo 17 de la Lev de Expropiación 
Forzosa y artículo 5.° de su Reglamen
to, procede declarar la utilidad pública 
de la obra de construcción de la cen
tral telefónica de Gallocanta y nece
saria la ocupación de una parcela de 
75'50 metros cuadrados, que deberá 
sesregarse de la finca matriz de mayo^ 
cabida, sita en la calle Mayor, de la 
localidad citada, y que resulta ser pro
piedad del Avuntamiento de dicha 
población, a fin de que pueda cons
truirse la repetida central telefónica 
automática que proporcione servicio 
urbano e interurbano al vecindario de 
la mencionada localidad de Gallocanta, 
y para lo que se ha presentado la 
debida justificación;

Vistos los preceptos señalados y 
demás concordantes de la vigente Lev 
de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y los de su Regla
mento, esta Delegación del Gobierno

Acuerda declarar la utilidad pública 
y necesaria 1a ocupación forzosa de 
una parcela de 75'50 metros cuadrado-, 
de la finca sita en la calle Mayor, de 
la localidad de Gallocanta, aue mide 
en total 250 metros cuadrados v es 
propiedad del Ayuntamiento de la 
misma, de la aue deberá practicarse 
1a correspondiente segregación de 
aquella parcela por ser precisa para 
llevar a cabo la construcción de una 
central telefónica automática que pro
porcione servicio urbano e interurbano 
a la citada población de Gallocanta, 
debiendo comunicarse este acuerdo a 
su propietario, el Avuntamiento expre
sado, v a la beneficiaria de 1a expro
piación, Compañía Telefónica Nacional 
de España, así como a cuantas demás 
personas puedan tener interés directo 
o indirecto en esta exnroniación. ha
ciéndose la publicación del presente 
acuerdo en el tablón de anuncios del 
repetido Ayuntamiento por mediación 
del Excmo. señor Gobernador civil de 
1a provincia, a fin de aue en el plazo 
de auince días, a partir de esta publi
cación, puedan formular cuantas ale
gaciones estimen oportunas.

Contra este acuerdo cabe el recurso 
contencioso-administrativo ante e! Tri
bunal Supremo, previo el de reposición 
ante esta Delegación del Gobierno, en 
el plazo de un mes. conforme a lo esta
blecido en e! artículo 52 de 1a Lev iu- 
risdiccional de 27 de diciembre dq 1956.

Madrid, 31 de enero de 1980. — El 
Delegado del Gobierno, Mariano Nico
lás García.

Núm. 958

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 9 de 1980, seguidos a instan
cia de don Ramón toscos Beret, contra 
«Forpra», S. A., en reclamación por can
tidad, con fecha 21 de enero de 1980 se 
ha dictado providencia que, copiada li
teralmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento labora!, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra «Forpra», S. A, procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 126.000 pe
setas de principal, según sentencia de 
fecha 13 de diciembre de 1979, más la 
de 15.000 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil; líbrense para ello los despachos pre
cisos. .

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y encontrándose la ejecutada «Forpra», 
sociedad anónima, en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 21 de enero de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 959

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de la Magistratura de Trabaio núme
ro 4 de Zaragoza y su provincia:

Hace saber: Que en autos ejecutivos 
que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 105 de 1979, seguidos a ins
tancia de don Antonio Delgado Martín 
y otros, contra «Industrias Esegaba», so
ciedad limitada, en reclamación por can
tidad. con fecha 25 de enero de 1980 se 
ha dictado providencia que, copiada li
teralmente, dice:

«Dada cuenta: con suspensión de la 
aprobación del remate, hágase saber al 
deudor que se ha ofrecido en tercera 
subasta por los bienes embargados la can
tidad de 26.000 pesetas, pudiendo en pla
zo de nueve días pagar el débito librando 
los bienes o presentar persona aue me
jore la postura, haciendo el depósito pre
visto en el artículo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí».

Y encontrándose la ejecutada «Indus
trias Esegaba», S. L., en ignorado para
dero, se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 25 de enero de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 957

Magistratura de Traba] 
número 5

Cédula de citación

En cumplimiento de lo 0,|aííi' 
por el limo, señor Magistrado ¿ 
bajo en autos seguidos bajo 
meros 21.211-12 de 1979, instaao-^ 
don losé-Luis Fernández Cortes 
contra «Gurblás», S. A., s0°’ 
dad, y encontrándose la emP1 f |t' 
mandada en ignorado paradci 
cita para que comparezca en ‘ Je 
de audiencia de esta Magistn' .. 
Trabajo (sita en 1a plaza del raS¡>!( 
de esta capital) al objeto , . 
al acto de inicio que tendrá l .- ,v  
día 26 de febrero de 1980, a Ia _ Jitf 
treinta horas, advirtiéndole aqU1 
comparece le parará el perjuici 
hubiere lugar en Derecho. , 91’

Y para aue sirva de citaci 
empresa «Gurblás», S. A., P0' 
trarse en ignorado paradero, • oít 
la presente cédula en el «Boie 
cia!» de la provincia. <pgO/

Zaragoza a 28 de enero de 
El Secretario, (ilegible).

SECCION S
EXPOSICION DE DOCUMEN^0
' c -Por los plazos y a los efecto , pii 

mentarios se hallan expuestos 
blico, en la Secretaría de cad* 
tamiento de los que a continua 
mencionan, los siguientes doct * 
para 1980, pudiendo presentar 
nos contra aquéllos las reclam 
que estimen pertinentes:

Anteproyecto de presupuesto 
extraordinario

947. Mallén
Cuenta de administración 

del patrimonio
846. Ainzón
950. Uncastillo
993. Morata de Jiloca 

1 .032. Velilla de Jiloca

Cuenta de caudales
950. Uncastillo 
993 . Morata de Jiloca 

1 .032. Velilla de Jiloca
Cuenta general del presupuesto 

ordinario
846. Ainzón 
950. Uncastillo 
993 . Morata de Jiloca 

1 .032. Velilla de Jiloca
Cuenta de valores independien 

y auxiliares del presupuesto
846. Ainzón
950. Uncastillo
993. Morata de Jiloca

1 .032. Velilla de Jiloca
Liquidación del presupuesto 

extraordinario
896. Codo (1978)

Liquidación del presupuesto 0 
896. Codo
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sí0
Padrón de arbitrios

10?? v^nta de Jüoca
•Uj2- Vehila de Jiloca

^moií tveycuIos sujetos 
. 1 «esto de circulación

49. Bujaraloz 

996 ia „' Mozota 
Novillas 

■035. Borja
resupuesto municipal ordinario 

60- Boquiñeni

de habitantes61 Padrón municiPal

840.
845.
847.
849.
850.
851.
896.
917.
918.
919.
920.
921.
922.
923.
924.
926.
949.
994
996.

1-033.

Salillas de Jalón 
La Zaida
Lucena de Jalón
“ujaraloz
Locera
Sástago
Codo"
Cinco Olivas
J araba
Leciñena
Alarba
Manchones
Ligúemelas
Cayana
Calma rza 
Marero
Castejón de Alarba 
Luna 
Mozota 
Novillas

4al Íí Núm. 997
A^.r

40^ por A G U I L O N 
l9 So,Íc1tariAArt0nÍO Gracia Martínez 
c an¡a avícoiJ1Cencia de apertura de 
ar,retera P| n con emplazamiento en la

1 . Lo _ . antano, sin número

, se 
una

,retera P1 n Con emplazamiento en la 
* Lo qUe antano, sin número

lo nr ldCC Publico, en cumplimien- 
In ^eglamPniCePjUado en el artl'culo 30 
n ^bres m c e Actividades Molestas, 
?iembre a °Cinas y Peligrosas de 30 de 
Po/^s'dertn a6?’. 5 fin de que quienes 

a activiri .afectados de algún modo 
S? ar Por ( de referencia puedan for- 
ciCretaría Ha i T0’ que Presentarán en la 
di«nes PeriinA^yUntarnient0’ *as observa- 

a días h-íh inteS durante el plazo de 
i-Aguji- d01'Cs.
;| Alca]dpa 4 de Lebrero de 1980. — 

d,ae' (ilegible).

Núm. 945
, Li p, CALATa YUD

^sión%vtC.LE^mo-. Ayuntamiento, 
bu 29 de enIraOjdmana celebrada el 
tlin l?royecí i? Ce acordó apn 
h¡?ri° núm de PresuPuesto extraor- 
& la con^r° ? de 1979- formado 
ei%nterÍQn^ru9cton de nichos en el

■c5 CahvOsPital , í4111?1?3!’ reparaciones en 
$ ton1!03 de p^^totpal. adquisición de
I Lición cST Y reP3r3ción de la 

la/tanqu dc agua en el pantano de 
¿I 7-5OO.Ooó‘ ’ n?!111] lmporte de pese- 

Atos , nivelado en ingresos y

✓

^^i^ttr^on U<i c2Prohado préstamo, a 
Espa^61 Bai?co de Crédito Lo- 

11 -p^ OOO, Co c ’ .P°r importe de pesetas 
^^..Por inn lnterés y comisión del 
de abades n. a i am°rtizar en veinte 

d,cho Proyecto9 de d°tar 61 Estad°

. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 696 de la Ley de Régimen 
Local y artículo 166 del Real Decreto 
3.250 de 1976, de 30 de diciembre, los 
correspondientes expedientes se hallan 
expuestos al público por un plazo, de 
quince días, a contar de la publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Calatayud, 2 de febrero de 1980. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 946
CALATAYUD

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 29 de enero 
de 1980, aprobó la imposición de con
tribuciones especiales por obras de 
distribución de agua y saneamiento en- 
los barrios de Huérmeda, Embid y 
Torres, por importes, respectivamente, 
de 719.498, 587.076 y 489.390 pesetas.

Conforme dispone el artículo 30 del 
Reglamento de Haciendas Locales, el 
expediente queda expuesto al público 
a efectos de reclamaciones por plazo 
de quince días y ocho más, a partir 
de la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Calatayud, 2 de febrero de 1980. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 1.031
CALATORAO

El Ayuntamiento de esta villa pone 
en conocimiento del público en general 
afectado que durante el plazo de quin
ce días, a los fines de reclamaciones 
y observaciones procedentes, estarán 
expuestos al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, los documentos si
guientes:

1. Padrón del impuesto municipal 
sobre circulación de vehículos a mo
tor de 1980.

2. Padrón de los derechos y tasas 
por rodaje y arrastre de vehículos 
de 1980. ‘ ,

3. Padrón de la prestación personal 
y de transportes de 1980.

4. De los derechos y tasas por su
ministro de agua a domicilio de 1980.

5. De los derechos por servicio de 
alcantarillado de 1980. .

6. De los derechos por recogida y 
tratamiento de residuos urbanos del 
año 1980.

Calatorao, 4 de febrero de 1980. — 
El Alcalde, Eduardo Aguirre Alias.

Núm. 990
EJEA DE LOS CABALLEROS

De conformidad con las bases que han 
de regir el concurso selectivo de méri
tos para proveer en propiedad una plaza 
vacante de Cabo de la Policía municipal, 
la Comisión municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 31 de enero de 
1980, acordó admitir a los siguientes as
pirantes, que reúnen las condiciones exi
gidas en la convocatoria:

1. Don José-Luis Ciudad Muriilo.
2. Don Angel Morales Gil.
Lo que se publica en cumplimiento de 

lo que previene el artículo 5-2 del Re

glamento para ingreso en la Administra
ción Pública de 27 de junio de 1968; di
cha lista tiene carácter provisional y se 
expone en el tablón de edictos de la 
Casa Consistorial durante el plazo de 
quince días hábiles, siguientes a su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, pudiendo presentar reclamacio
nes dentro de dicho plazo, a tenor del 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Ejea de los Caballeros a 4 de febre
ro de 1980. — El Alcalde, Mariano Ber- 
ges.

Núm. 991
EJEA DE LOS CABALLEROS

De conformidad con las bases que han 
de regir la oposición libre para proveer 
en propiedad una plaza vacante en la 
plantillando oficial fontanero, la Comisión 
municipal Permanente, en sesión celebra
da el día 31 de enero de 1980, acordó 
admitir a los siguientes aspirantes, que 
reúnen las condiciones exigidas en la con
vocatoria:

1. Don Antonio Buen Moy.
2. Don Javier Collado Longares.
3. Don José Viartola Barrena.
Lo que se hace público, al amparo del 

artículo 5-2 del Reglamento de 27 de 
junio de 1968, advirtiendo que tal lista 
tiene carácter provisional y que el expe
diente queda expuesto al público por pla
zo de quince días hábiles, siguientes a su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, pudiendo presentar reclamacio
nes dentro de dicho plazo, a tenor del 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Ejea de los Caballeros a 4 de febre
ro de 1980. — El Alcalde, Mariano Ber- 
ges.

Núm. 952
G A L L U R

El Ayuntamiento Pleno de esta villa, 
en sesión extraordinaria celebrada el 
día 28 de enero actual, acordó some
ter al trámite de información pública 
los trabajos de información urbanís
tica y alternativa de planeamiento de 
este municipio, efectuados por el equi
po técnico integrado por don José 
Aznar Grasa, don Juan-Manuel Borobia 
Atienza, don José-Luis Pandos Muñoz 
y don César González Abad, por espa
cio de treinta días, de conformidad 
con lo que determina el artículo 125-1 
del Reglamento de Planeamiento para 
el Desarrollo y aplicación de la Ley- 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 23 de junio de 1978.

Durante dicho "plazo los trabajos de 
referencia podrán ser examinados en 
la Secretaría del Ayuntamiento, en 
horas de oficina, por las personas que 
lo deseen y formular contra ellos las 
observáciones que estimen pertinentes'

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Gallur a 31 de enero de 1979. — El 
Alcalde, José L. Adiego.

Núm. 849
HERRERA DE LOS NAVARROS

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Herrera de los Navarros;
Hace saber: Han sido aprobadas por 

la Corporación municipal las Ordenanzas
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fiscales y sus tarifas, para el ejercicio 
de 1980, que se relacionan a continua
ción:

Recargo municipal sobre la licencia fis
cal del impuesto industrial.

Recargo sobre la licencia fiscal del im
puesto de rendimiento del trabajo per
sonal.

Licencias urbanísticas.
Suministro de agua.
Recogida de basuras.
Alcantarillado.
Matadero.
Ocupación de la vía pública con es

combros, materiales, etc.
Puestos, barracas, etc.
Rodaje y arrastre de vehículos.
Tránsito de ganados.
Rieles, postes, cables, palomillas, etc.
Portadas, escaparates y vitrinas.
Perros.
Dichas Ordenanzas y sus tarifas se ha

llan de manifiesto al público, con sus co
rrespondientes acuerdos de imposición o 
modificación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán exa
minarlas, así como los expedientes res
pectivos, y presentar cuantas reclamacio
nes estimen pertinentes los interesados 
legítimos, conforme dispone el artículo 
722 de la vigente Ley de Régimen Local.

Lo que se anuncia al público para gene
ral conocimiento.

Herrera de los Navarros a 29 de enero 
de 1980. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 992
MONEGRILLO

A los efectos reglamentarios oportunos 
y por plazo de quince días hábiles se 
exponen al público dos proyectos de con
trato de préstamo con la Caja de Crédito 
de Cooperación Provincial para pago de 
aumento de obra y revisión de precios 
en las de elevación y conducción de agua 
para el abastecimiento, cuyas caracterís
ticas se hacen constar a continuación:

Total importe de los dos préstamos: 
2.000.000 de pesetas.

Plazo de amortización de los mismos: 
Cinco años.

Tipo de interés: Sin interés.
Garantía: Los ingresos del presupuesto 

ordinario.
Fecha de aprobación por el Ayunta

miento de los proyectos de contrato: 19 
de abril de 1977.

Monegrillo, l.° de febrero de 1980. — 
El Alcalde, (ilegible),

Núm, 995
MONEGRILLO

Aprobado por este Ayuntamiento un 
expediente de suplemento de crédito, den
tro del presupuesto extraordinario de ele
vación y conducción de aguas para el 
abastecimiento conjunto de los munici
pios de Leciñena, Perdiguera, Farlete y 
Monegrillo, por un importe d,e 2.600.000 
pesetas, que se destinará al pago de la 
parte que corresponde a este municipio 
de Monegrillo en la revisión de precios 
y de aumento de obra del proyecto, cuya 
financiación se cubre mediante préstamos 
concedidos por la Caja de Crédito de 
Cooperación Provincial, queda expuesto 
al público por plazo de quince días al 
objeto de oír reclamaciones.

Monegrillo, l.° de febrero de 1980. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 948
PARACUELLOS DE JILOCA

Don losé-Luis Bernal de Francia, Al
calde - Presidente del Ayuntamiento 
de Paracuellos de Jiloca;
Hace saber: Que el Ayuntamiento 

de esta villa instruye expediente para 
autorizar construcción de vivienda en
cima del local propiedad de la Corpo
ración, denominado «La Herrería».

Lo que se hace público a los efectos 
reglamentarios de bienes de 27 de 
mayo de 1955, pudiendo presentar las 
observaciones o reclamaciones perti
nentes en el plazo de quince días.

Paracuellos de Jiloca a 29 de enero 
de 1980. — El Alcalde, José-Luis Ber
nal de Francia.

Núm. 915
R I C L A

La Residencia de Ancianos «Nuestra 
Señora del Pilar», de Riela, solicita li
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de instalación de depósito me
tálico de 10.000 litros de gasóleo C para 
calefacción, en la finca sita en calle Doia 
Clara Castellanos.

Lo que, en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961 y artículo 4.°- 
4.a de la Orden ministerial de 15 de mar
zo de 1963, se hace público para que los 
que pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el tablero de avisos 
de este Ayuntamiento.

Riela a 1 de febrero de 1980. - El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.029
R I C L A

Disponiendo este Ayuntamiento de 
una gravera de donde poder extraer 
áridos, toda aquella persona que esté 
interesada en su adquisición, como 
trámite previo, se pondrá en contacto 
con. este Ayuntamiento.

Riela a 31 de enero de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 852
S A D A B A

El Alcalde - Presidente del Ayuntamiento 
de Sádaba (Zaragoza);
Hace saber: Han sido aprobadas por la 

Corporación municipal las Ordenanzas 
fiscales y sus tarifas para el ejercicio de 
1980 que se relacionan a continuación, 
de nueva creación:

Exacción local sobre rieles, postes, ca
bles, palomillas, cajas de amarre, de dis
tribución o de registro, básculas, apara
tos para venta automática y otros análo
gos que se establezcan sobre la vía pú
blica o vuelen sobre la misma.

Dichas Ordenanzas y sus tarifas se ha
llan de manifiesto al público, con sus co
rrespondientes acuerdos de imposición o 
modificación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán exa
minarlas, así como los expedientes res
pectivos, y presentar cuantas reclamacio
nes estimen pertinentes los interesados le

gítimos, conforme dispone el art!c .| 
de la vigente Ley de Régimen L

Lo que se anuncia al público P 
neral conocimiento. „ 

Sádaba a 28 de enero de 19oU. 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 853
SADABA

El Alcalde - Presidente del Ayuntad- 
de Sádaba (Zaragoza):
Hace saber: Han sido aprobada^ y 

la Corporación municipal las O1 
fiscales y sus tarifas para el eje^ ; 
1980, modificadas, que se relajo' 
continuación:

Tasa por los documentos que 
o de que entiendan la Administr 
las autoridades municipales. .. . i<‘ 

Se hallan de manifiesto al pub" 
sus correspondientes acuerdos dL J; 
sición o modificación, en la Secre 1 
este Ayuntamiento, por plazo de 
días hábiles, durante los cuales 
examinarlas, así como los expedien* 
pectivos, y presentar cuantas 
nes estimen pertinentes los intere5-' 
gítimos, conforme dispone el ar , ca|. 
de la vigente Ley de Régimen 1-0^

Lo que se anuncia al público P 
neral conocimiento. „ /

Sádaba a 28 de enero de 19"' • 
Alcalde, (ilegible).
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Núm. 839
SALILLAS DE JALON

Este Ayuntamiento, en sesión de 5(. 
enero de 1980, con el «quorum” ,q iV 
tículo 170,1 del Real Decreto 
1976, de 30 de diciembre, en 1 
con el 303 de la Ley de Régimen 
aprobó el proyecto de contrato d^ooíí’ 
tamo con la Caja de Crédito de 
ración de la Diputación Provino ■ 
arreglo a las siguientes bases: 

Obra: Instalación centro tercera
Importe: 500.000 pesetas.
Plazo: Cinco anualidades.
Interés: No devenga. f
Anualidad de amortización: 100

. óut 
di en el 

Se bal 
Cretar 
^nzai 
l°dos 
Ser ei 
Periiic 
n r°r 
198o.

setas. , ,
Garantía: Los recursos nrunic1^ ;l
El acuerdo de referencia, jun'0 a| 

expediente respectivo, se expone*1 lyf!’.1' 
blico por plazo de quince días, i d1 
a lo establecido en el artículo 1 ' 
mencionado Decreto. „ro 

Salillas de Jalón a 29 de e 
1980. — El Alcalde, (ilegible)-

Núm. 927
t a r a z o n a

Habiendo sido aprobados los L- ej, 
del Patronato Comarcal de ’l^i 
este Ayuntamiento, así como ba1 
designados los miembros que fo' p 
la Junta del Patronato y de gobiC P ' 
acuerdo del Excmo. Ayuntamte'3 
no, de 4 de diciembre de 1979- 
expuestos en la Secretaría genera 
Ayuntamiento durante el plazo d^ 
días para que puedan ser examiu9 
quienes deseen y formular las alcb । 
que estimen oportunas. '

Lo que se hace público para 
conocimiento.

Tarazona, 31 de enero de 1 . 
El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 828
. T A U S T E

Martínez3 r Lií^i e l c o n t r a l is t a don Iosé 
Za Que (¡o C ? a devolución de la ftan- 
m¡ento nar^6 depositada en este Ayunta- 
ducción H ‘ responder de la obra de con- 
Se hace nfkrSUas depósito decantador, 
dculo 8R । i n ' en cumplimiento del ar
a fin d° ael Reglamento de Contratación, 
Carnación»6 puedan presentarse las re
de quince días qUG h3ya *U8ar en plaZ° 

Alcalde e’r21 de enero de 1980. — El 
'ae- Carlos Alegre.

Núm. 1.034

T A U S T E
^urtíncy^D p?-r el contratista don José 
^anza Clll er.in *a devolución de la 
^yuntamipnr™ dePositada en este 
°^ra de n-11-0 Para responder de la 
Calvo SnMVlrnentación de la plaza de 
N¡co, en " o' ^ue ejecutó, se hace pú- 
^el Re«l-1.^Ump im‘ento del artículo 88 
dc QUe na eíto de Contratación, a fin 
paciones ICCan Presentarse las recla- 
dcT^uinc.e d¿Ue haya lugar en Plazo 
A1cSde V/ide febrero de 1980. — El 

UL- Carlos Alegre.

Núm. 925
D 1ORRIIO d e  l a  c a ñ a d a

lar desde b * p*azo reglamentario, a con- 
Cl1 el "BoUKPUbli(:a?ión de este anuncio 
Se hallarán tln OficialH de la provincia, 
Cretaría do e^|)uestas al público en la Se- 
nanzas nm- CSle /Ayuntamiento las Orde- 
'od°s sus , t.Ontr¡buciones especiales, con 

examinVinCCCdcntes’ para que Puedan 
^'dicado3d y reclamar quien se crea 

'^0. 2 p.c 'a Cañada, 3o' de enero
L1 Alcalde, (ilegible).

de

998

R A

Núm. 

o Z U E

Ayuntamiento de Zuera 
hasta de P°r el que se anuncia su- 

aprovechamiento forestal. 
este a

taUacia iyuiyamiento tiene acordado y 
11 Pública ip^UáQión, mediante subas- 
h!ra el ai 1 "i, aProvechamiento forestal 

267 • 980’ cn el monte «Vallo- 
metr/L .Catálogo, consistente en 

i?ePensis ' cub,cos de madera de pino 
It^ldn Í¿nrlA^ 35 P°'- l0°- TiP0 de 
Id 1-575 O'.ii° Pcs ln:- índice, 25 por 

" befini " 1 ianza provisional, 5 por 
CnLas pro a' 10 por 1(10-
So'kUrmida<i .í10?’25 se Presentarán de 

.baila evn„ P|ie§o de condiciones que 
ir?8 del a . e Sl ° a Público en la Secre- 
¿ de veim^^miento, durante el pla- 
iin u¡ente a| " | dias hábiles, a partir del 
d^Clo en i a Publicación de este 
a i' » h a„Í."Boletín 0,icial da1 EsQ- 
bit 35 doce hlUra de plicas tendrá lugar 

ce horas del siguiente día há- 

la^^^basta de1SÍer^a’ se celebrara 'se" 
s Semana siei.ií mismo día y hora de 
V LCe*ebrar í ente’ y de quedar desierta 
i?0!'3 de la seCera subas.ta el mismo día 

ndiciones ‘ Semana siguiente, en iguales 
’ y Precio, pudiéndose presen

tar las plicas hasta el día anterior hábil 
al de la celebración de las respectivas 
subastas.

Zuera, 30 de enero de 1980. — El Al
calde, (ilegible).

Modelo de proposición
D........ con domicilio en........ pro

visto de documento nacional núm........... 
enterado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» núm. .......  
correspondiente al día ....... y demás con
diciones que se exigen para el aprovecha
miento de .......  del monte .......  se com
promete a tomarlo a su cargo por la can
tidad de ...... pesetas.

(Fecha y firma)

Núm. 999
ZUERA

Subasta de pastos y colmenas

Aprobado el pliego de condiciones que 
ha de regir la subasta de los aprovecha
mientos de pastos y colmenas para el 
año forestal de 1980, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal por 
espacio de ocho días. De no presentarse 
reclamación, o resueltas éstas, se admi
tirán proposiciones en el plazo de diez 
días hábiles, siguientes a la terminación 
de la exposición del pliego de condicio
nes, con los requisitos exigidos, y la aper
tura tendrá lugar a las doce horas del 
día siguiente hábil.

Los aprovechamientos de pastos y col
menas de los montes del patrimonio mu
nicipal se detallan a continuación:

Montes catalogados de utilidad pública

261, «La Cuenca»: 1.400 hectáreas. 
1.000 lanares. Tasación, 115.640 pesetas. 
100 colmenas. Tasación. 4.000 pesetas. 

262, «Las Fajas»: 850 hectáreas. 100 
otros. Tasación, 40.120 pesetas. Colme
nas, 400. 16.000 pesetas.

263, «La Gazaperuela»: 240 hectáreas. 
700 lanares. Tasación, 35.400 pesetas. Col
menas, 50. 2.000 pesetas.

264, monte «Alto»: 4.617 hectáreas. 
3 600 lanares. 100 otros. Tasación, pese
tas 217.922. Colmenas, 200. Tasación, pe
setas 8 000.

266, «Los Rincones»: 1.250 hectáreas. 
900 lanares. Tasación, 103.250 pesetas. 
Colmenas, 50. Tasación, 2.000 pesetas.

26 7, «Vallonés»: 4.206 hectáreas. 3.200 
lanares. 64 cabras. 50 otros. Tasación, 
347.416 pesetas. Colmenas, 250. Tasación, 
10.000 pesetas.

Patrimonio Forestal
«Monte. Alto»: 500 hectáreas. Tasación, 

7.080 pesetas.
Montes de libre disposición

«Puitroncón» y «Pedregal»: 2 ICO hec
táreas. Tasación, 896.800 pesetas.

«Planas de Clares y Puiurriés»: 687 hec
táreas. Tasación, 236.000 pesetas.

«Calvario»: 305 hectáreas. Tasación, 
182.900 pesetas.

«Puisabina» - «Valferrera»: 687 hectá
reas 236.000 pesetas. ■

«El Saso»: 432 hectáreas Tasación, pe
setas 224.200.

«Vacarizal»: 242 hectáreas. Tasación, 
94.400 pesetas.

«El Campillo»: 350 hectáreas. Tasación, 
113.280 pesetas.

«Puilatos»: 1.900 hectáreas. Tasación, 
795.320 pesetas.

«Loma de Medio»: 816 hectáreas. Ta
sación, 396.480 pesetas.

«Sardas de Oto» - «Valdeparadas»: 509 
hectáreas. Tasación, 251.340 pesetas.

«Sardas Bajas»: 295 hectáreas. Tasación, 
88.972 pesetas.

Zuera, 30 de enero de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

Don .. , con domicilio en ....... , pro
visto de documento nacional de identidad 
número ...... . enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número ...... . correspondiente al 
día ...... y demás condiciones que se exi
gen para el aprovechamiento de ...... del 
monte ...... , se compromete a tomarlo a 
su cargo por la cantidad de ...... (en le
tra) pesetas, con sujeción estricta al plie
go de condiciones que rige la subasta.

■ (Fecha y firma).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Núm. 955
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y fa

llo de la sentencia a que luego se hará 
mención, copiados literalmente, dicen así:

«Sentencia número 26. — limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Emilio Llopis Pe
ñas, don Carlos Lasala Ferruca y don Ri
cardo Mur Linares. — En la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a 28 de enero de 
¡980. — Visto que ha sido por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial 
el recurso de apelación número 286 de 
1979, interpuesto contra la sentencia dic
tada por el Juzgado de primera instancia 
número 1 de esta ciudad, en autos de 
tercería de mejor derecho, seguida por 
los trámites del juicio ordinario declara
tivo de menor cuantía, a instancia de la 
compañía mercantil «Kolly», sociedad anó
nima, con domicilio social en Zaragoza, 
representada como apelante en este re
curso, con poder bastante, por el Pro
curador don Marcial-José Bibián Fierro, 
dirigida por el Letrado don José-María 
Duque Beisty, y como demandados, el 
ejecutante en el procedimiento , ejecutivo 
la compañía mercantil «La Vajilla Ené- 
riz», S. A., con domicilio social en Za
ragoza, que no ha comparecido en este 
recurso y que lo hizo, legalmente repre
sentada, en la primera instancia, y el eje
cutado en el mismo procedimiento eje
cutivo «La Sociedad Cooperativa de Em
pleados de Banca y Ahorro de Zaragoza», 
con domicilio en esta misma ciudad, que 
no compareció en la primera instancia, 
por lo que fue declarada en rebeldía, no 
habiendo comparecido tampoco en este 
recurso: sobre mejor derecho de la so
ciedad demandante a percibir el crédito 
que debe el ejecutante demandado. Autos 
que penden ante esta Sala en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por la 
representación de la sociedad demandan
te en la tercería, y...
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Fallamos: Que desestimando el recur
so de apelación interpuesto por el Pro
curador don Marcial-José Bibián Fierro, 
en nombre y representación de la com
pañía mercantil «Kolly», S. A., debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia 
apelada dictada por el Juzgado de pri
mera instancia número 1 de Zaragoza, 
con fecha 14 de mayo de 1979, en los 
autos de tercería de dominio, de los que 
dimana este recurso, sin hacer expresa 
imposición de costas en primera instan
cia ni en este recurso; y con testimonio 
de esta resolución, después de hacer las 
anotaciones oportunas, remítanse los au
tos originales al Juzgado de procedencia 
para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. —■ 
José de Luna. — Emilio Llopis Peñas. — 
Carlos Lasala. — Ricardo Mur Linares». 
(Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste, y remitir al 
«Boletín Oficial» de la provincia, para su 
publicación, al objeto de que sirva de no
tificación en forma a los demandados in
comparecidos en la apelación «La Va
jilla Enériz», S. A, y «Sociedad Coope
rativa de Empleados de Banca y Ahorro 
de Zaragoza», así como a los efectos de 
lo dispuesto en el Decreto de 2 de mayo 
de 1931, extiendo y firmo la presente, 
con el visto bueno del limo, señor Pre
sidente de la Sala, en la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a cuatro de febrero de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
Juan Cabezudo. — Visto bueno: El Pre
sidente de Sala, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.025

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 13 de marzo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio de menor cuantía 
seguido al número 59 de 1978, a ins
tancia del Procurador señor Rey Urbez, 
en representación de «Actividades Agrí 
colas Aragonesas», S. A., contra «Su 
ministros Agrícolas Andaluces», S. A., y 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Cuatrocientos cuarenta kilos de 
«Malagrex 4%»; tasados en 44.000 pe 
setas.

2. Ochocientos kilos de «Malathion 
4 %»; tasados en 80.000 pesetas.

3. Ocho mil kilos de «Humigal»; ta
sados en 150.000 pesetas.

4. Cuarenta y cinco kilos de abono 
«Inafol»; tasados en 5.000 pesetas.

5. Setenta kilos de «Gramalind 
10 %»; tasados en 7.000 pesetas.

6. Veinte litros de «Grimathion 50»; 
tasados en 2.000 pesetas.

7. Veintisiete litros de «Grimathion 
40»; tasados en 2.700 pesetas.

8. Ciento sesenta litros de «Olthion 
Grima»; tasados en 15.000 pesetas.

9. Cuatrocientos litros de «Tefón 
Grima»; tasados en 40.000 pesetas.

Total, 345.700 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de febrero 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 965

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue, con el número 90 de 1980, expe
diente promovido por don José Asensio 
Alcaine, para la declaración de herede
ros «ab intestato» de doña Concepción 
Asensio Alcaine, hija de José y Josefa, 
natural de Albalate del Arzobispo, que 
falleció en esta capital, el día 7 de sep
tiembre de 1979, en estado de soltera, 
solicitándose la declaración de herederos 
a favor de su hermano don José Asensio 
Alcaine.

Y conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, por el presente se llama a cuantas 
personas se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla dentro de treinta 
días, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio procedente en Derecho.

Dado en Zaragoza a veintitrés de ene
ro de mil novecientos ochenta. — Rafael 
Oliete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.024

JUZGADO NUM. 2
Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente de 

suspensión de pagos seguido en este 
Juzgado con el número 579 de 1979, 
de la entidad mercantil «Pulptex Ibe
ria», S. A., representada por el Procu
rador de los Tribunales don Fernando 
Peiré Aguirre, ha sida acordada nueva 
Junta de acreedores de la suspensa, 
señalándose para que la misma tenga 
lugar el día 27 de marzo próximo, a las 
diez horas, en 1a sala audiencia de este 
Juzgado, lo que se da publicidad por 
medio del presente.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
EL Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.026
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de marzo 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 481 de 1979, promovido por

el Procurador señor Peiré, en n 
y representación de «Antomo „e¡. 
ter», S. L., contra don Raúl Sari'- 
trán, advirtiéndose a los posioi 
tadores: ia su-

l.° Que para tomar parte en - 
basta deberán consignar Prexu Jjd 
en la Mesa del Juzgado una 
igual, por lo menos, al W P^' $¡n 
efectivo del valor de los bren ' 
cuyo requisito no serán admití

2. ° No se admitirán postm'^jel 
no cubran las dos terceras P^í^d’ 
avalúo, pudiendo hacerse a calía 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche marca «Seat», modelo . 

matrícula Z-93.711; en 120.000 P
Dado en Zaragoza a cual ro / 

brero de mil novecientos och^.‘fio, 
El Juez, Luis Martín. — El Seci 
(ilegible).

Núm. 1.023
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-SaP'1 pr¡.
Montero, Magistrado, Juez 1 ¡o? 
mera instancia del número 4

' de Zaragoza; ,0 jí
Hace saber: Que en este b' 

sigue expediente de declaración 
rederos con el número 1.602 uo 
a instancia de don Miguel Miu"u ¿0$ 
cia, por fallecimiento de su ,u e 
Florentina Muro Bombón, oCi"hfadic 
día 5 de marzo de 1979, en bo 
(Zaragoza), hija de Tomás y Fra 0|t<? 
natural de Sobradiel, de estado 
ra, solicitando se declarasen bcl a lo^ 
«ab intestato» de la causante 
hermanos de doble vínculo 5 ° 
censión, don Celedonio y ^0I?an(; c^' 
Muro Bombón, y a los sobnn 
nales don Miguel, don Francisco, 
Genoveva y don Tomás-Ramo'1 
Gracia, en la'proporción de una s < 
parte a cada uno de los berm^ 0 so- 
otra cuarta parte para los cua> 
brinos, y por proveído de esta 
he acordado llamar a los que sc^n 
con igual o mejor derecho a la 6f ) 
cia para que puedan compa’ .^ií10 
reclamarla en este Juzgado en t 
de treinta días hábiles. . r e

Y a los efectos prevenidos
artículo 984 de la Ley de Enjuic 51 
to Civil se expide el presente, ¡ 
oportuna publicación, en Zara^eíito, 
dieciséis de enero de mil 
ochenta. — El Juez, José F. 
Sapiña. — El Secretario, José

Núm. 986 „
EJEA DE LOS CABALLEr 0

Don Pedro-Antonio Pérez If’ 
de primera instancia de Eje£*
Caballeros y su partido; „ O1*" 
Por el presente hace sabe* et* 

dando cumplimiento a lo acoro^ ju. 
el juicio ejecutivo seguido en a 
gado con el número 71 de 19' 
tancia de don Jesús Tenías 5^ 
representado por el Procurado 
Sanz, contra don Narciso ParC ‘1 
vecino de Valladolid, se a^giií)*1 
venta en pública y primera 0 
de los bienes que se dirán, 
tendrá lugar en la sala audiL’ pi 
este Juzgado el día 11 de nía’ ' 
ximo y hora de las doce de su n 
bajo las siguientes condicione5.
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será^reri^131^ Par^e en dicha subasta 
la Mesi iS(i TOnsignar previamente en 
amiento „e,L{“zgad0’ " cn el estable- 
C1 10 ñor inn Íc? desVnado al efecto, 
el tino Hn r • PFecio de valoración; 
Primen c, i lcitación, por tratarse de 
c'én- nn < .&erá el de su tasa- 
Hitiv’a nncfC admitirán de manera defi- 
tercera. ?S q,ue no cubran las dos 
el remitp3^^8, de licitación; 
ceder a . Poc,ra hacerse en calidad de 
c*ePositadM1Cero: los bienes se hallan 
Vecinn rio v ,e,n P°der del ejecutado, Puente Cni^1 adolid, con domicilio en 

Bienes mSnte{ núm- 50, primero. 
Un ' sa en a subasta: 

^arca^po ",n trailer, de 21 toneladas, 
^A-846» p.838.0”’ modelo 200, matrícula 

Dad ’ x a orado en 250.000 pesetas, 
beinta dp ^^ea l°s Caballeros a 
Schenta C ^ro de mil novecientos 
B1 Scci-Ptn • ,Juez’ pedro A. Pérez. — 

OCCretario, (ilegible).

Núm. 988 
D Et e a  DE l o s CABALLEROS

de nrim0 Anl.on*° Pmez García, Juez 
Cabal é a ,nstancia de Ejea de los 
Por S Y SU Partido;

iberio hace saber: Que por 
de cueniV- acordado en el expediente 
instad» a Jurada número 151 de 1977, 
Sanz Alvn01iC Procurador don Luis 
SUel Gqrp ad0, contra don Ramón Mi- 
PdbliCac. 'a’.se anuncia la venta en 
"es emi\ Pnmera subasta de los bie- 
CUv° noíi Abados a dicho deudor, en 
^alándr,' s^.ePcuentran depositados, 
Ce hiar/o^ d'^ho acto para el día 4 
te su mn«1roxirno v bora de las doce 
?aia de m, pHa'.duc ce celebrará en la 
as ‘.urna de este Juzgado, bajo Jod^S^ condiciones:
c en i-, c iC or que desee tomar par- 
H^sonaiirin'i sta deberá acreditar su 
??c'onal ,í'í • mediante el documento 
puente onldienS5ad y consignar pre- 
? 61 esHKi a .Mesa del Juzgado, o 

0 al eferS^'cuto núblico destina- 
Precio í C B ñor 100. en efectivo, 

a 0 no sor/0 tasación, sin cuvo requi 
Je Subastnan Emitidos; aue el precio 
la admitir/. Cs e de tasación; que no 
KS dos ter n. Pos*uras aue no cubran 
p»sta- v Partes del tipo de su- 

calidaa c remate podrá hacerse 
a Bienes i C ceder a un tercero. 
^^PraciónT0 de subasta V Precio 

en marca «Fagor»; valo- 
<bUna uuuu. Pesetas.
^a» v^ra. automática, marca । bado p '*>rada en 12.000 pesetas, 

och de fehrn63 d.e los Caballeros a 
P] onta. —. pi61? de mil novecientos 

a- pérez- -

e ie a  d e
Núm.

LOS
987

CABALLEROS
En c Cédu,a de citación 

esiH8^01, Tu'^1’6^10 de lo acordado por 
estt vi**a v <.■/ C e .Primera instancia de 

t?cha di'.fP^dd0 en providencia de 
Serojo qUfl L ada en el expediente de 
lun,ramita a • eI número 165 de 1979 
CU¿nt Cer¡oinlnStancia de doña Regina 

d°r señor s rePresentada por el Pro- 
-^anz, reanudación del trac

to registrado de una finca rústica sita en 
término municipal , de Sádaba, descrita 
como campo en «El Saso de Miradores», 
de 2 cahíces y cuatro hanegas, o 1-43-02 
hectáreas, lindante: Al Norte, Próspero 
Aguerrí; Sur y Este, Bruno Navarro, y 
Oeste, camino, por la presente cito a los 
herederos o causahabientes de los titula
res regístrales don José-María y don Fé
lix Calvo Senao para que en el término 
de diez días puedan comparecer en el 
expediente y alegar lo que a su derecho 
convenga.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma a los herederos causahabientes 
de los titulares regístrales don José-María 
y don Félix Calvo Senao expido la pre
sente que firmo en Ejea de los Caballe
ros a uno de febrero de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario, (ilegible).

Juzo-ados de Instrucción
Núm. 1.022 ’

JUZGADO NUM. 4
Don José-Esteban Rodríguez Pesquera. 

Magistrado, Juez de instrucción del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruyen diligencias previas bajo el 
numero 3.881 de 1979-1.“, sobre lesiones 
sufridas en accidente laboral por Ben 
jamín Orbezúa Peña, de 18 años, sol
tero, hiio de Francisco y de Rita, cuyo 
actual domicilio se ignora.

Y en virtud de lo acordado se le 
instruve por medio del presente de su 
derecho a mostrarse parte en las dili
gencias, ofreciéndole al propio tiempo 
las acciones a que se refiere el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Dado en Zaragoza a cuatro de fe
brero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 956

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Pedro-Antonió Pérez García, Juez 
de instrucción de Ejea de 1os Caba
lleros y su partido;
Por el presente hace saber: Que en 

cumplimiento de lo acordado por pro
videncia de esta fecha dictada en la 
pieza de responsabilidad civil dima 
nante del sumario número 2 de 1975, 
instruido ñor este Juzgado en trámite 
de eiecución de sentencia, seguido con
tra Miguel Arcéiz Lapieza, vecino de 
esta villa, se anuncia por medio del 
presente edicto la venta en pública 
subasta, por primera vez, de la si
guiente finca embargada al condenado:

Piso primero, letra B, en la primen', 
planta alzada de la casa de la calle 
José Antonio, núm. 12, de esta villa, 
de 15’94 metros cuadrados de superfi
cie útil. Linda: derecha entrando, piso 
A; izquierda, piso C; fondo, calle José 
Antonio, y frente, rellano, caja de es 
calera v pisos A y C. Es la finca 11.429, 
folio 177 vuelto, tomo 677 del Regis
tro de la Propiedad, e inscrito a favor 
del condenado, casado con doña Con
cepción Gonzalo Gonzalo. Valorado en 
600.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará con arre
glo a las siguientes condiciones:

La finca reseñada sale a pública, 
subasta por el tipo de tasación; no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; todo 
licitador deberá presentar su documen
to nacional de identidad y consignar 
previamente en la Mesa del, Juzgado, 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a la licita
ción; que los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan exami
narlos quienes quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los lici- 
tadores que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que todas las cargas 
anteriores o que fueran preferentes al 
crédito quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematar, 
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad y obligaciones que de 
las mismas se deriven.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 24 de marzo próximo y hora de 
las doce de su mañana.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
dos de febrero de mil novecientos 
ochenta. —- El Juez, Pedro A. Pérez. —- 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 978

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de 
los de esta ciudad:
Da fe: Que en el juicio verba! de 

desahucio que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 577 de 1979 a instancia 
de don Miguel Gracia Alcalá, represen
tado por el Procurador señor Ortega Fri- 
són, contra la herencia yacente v here
deros desconocidos de don Carlos Be
llido Morales, aparece la sentencia cuyos 
encabezamiento y fa"o son como sigue:

«Sentencia. — En 1a ciudad de Zara
goza a 28 de enero de 1980. — Vistos 
por el señor don Rogelio Gállegp Moré. 
Juez de distrito del Juzgado número 3 
de tos de esta ciudad, los precedentes au
tos de juicio verbal de desahucio seguido 
entre partes: de la una, como demandan
te, don Miguel Gracia Alcalá, mavor de 
edad, casado, de esta ciudad, y de la otra, 
como demandados, los herederos desco
nocidos y herencia yacente de don Car
los Bellido Morales...

Fallo: Que declarando como declaro 
haber lugar al desahucio solicitado por 
don Miguel Gracia Alcalá, de esta ve
cindad, debo condenar y condeno a los 
herederos desconocidos v herencia ya
cente de don Carlos Bellido Morales a 
que en el término de dos meses desaloje 
y deje a la libre disposición de aquél el 
piso octavo A de la casa número 10 de 
la avenida de Tenor Fleta, de esta ciu
dad, apercibiéndoles de lanzamiento si no 
lo verifican en el expresado término c 
imponiéndoles expresamente el pago de 
las costas.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. - - Rogelio Gallego 
Moré». (Rubricado).
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Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma legal a los demandados he
rederos desconocidos y herencia yacente 
de don Carlos Bellido Morales, expido el 
presente en Zaragoza a uno de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 979
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del Juz
gado de distrito número 3 de los -de 
esta ciudad de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio —proceso de cognición— ba
jo el número 12 de 1980, a instancia de 
don Manuel Pardillos Vázquez, mayor de 
edad, casado, industrial y de esta vecin
dad, representado por el Procurador de 
los Tribunales don Mariano Aznar Peri- 
báñez, contra don Joaquín Sanagustín 
Gracia, en ignorado paradero, antes con 
domicilio en la calle Lorenzo Pardo, nú
mero 23, piso 4.°, de esta ciudad, sobre 
reclamación de cantidad, y en cuyo jui
cio, a instancia de la parte demandante, 
he acordado emplazar a dicho demanda
do a fin de que en el improrrogable pla
zo de seis días comparezca ante este Juz
gado, y si lo verifica dentro del mismo, 
se le considerarán tres días para contes
tar a la demanda formulada contra el 
mismo, entregándole las oportunas co
pias de demanda al serle notificada la 
providencia en la que se le tenga por 
personado, todo ello de conformidad al 
artículo 39 del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952.

Y para que conste y sirva de emplaza
miento al expresado demandado expido 
el presente .en Zaragoza a dos de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 982

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 216 de 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Bonifacio Calvo, representado por el 
Procurador señor Andrés Laborda, 
contra don Antonio Alquézar, vecino 
de esta ciudad, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, los bienes a que se refiere 
el edicto número 9.558, publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia nú
mero Til, de 3 de diciembre pasado.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 

plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 3 de marzo próximo, 
a las once treinta horas, previnién
dose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a uno de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — El Secretario, Julio 
Merayo.

Núm. 939
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secre
tario del Juzgado de distrito núm. 5 
de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 1.297 de 1979, 
seguido por denuncia de José-Luis Ruiz 
Carnicer, contra Angel Cuartero Pérez, 
por el hecho de daños, se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«En Zaragoza a 25 de enero de 1980. 
El señor don Lázaro-José Mainer Pas
cual, Juez titular de dicho Juzgado, 
habiendo visto el presente expediente 
de juicio de faltas, sobre daños en 
tráfico, contra Angel Cuartero Pérez,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Angel • 
Cuartero Pérez, declarando de oficio 
las costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Lázaro-José 
Mainer.» (Rubricado).

Publicación. — Leída v publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señoi 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha; doy fe. — Felipe Hernando. (Ru
bricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Angel Cuartero Pérez, denun
ciado, en ignorado paradero, expido 
el presente, cumpliendo lo mandado 
por Su Señoría, en Zaragoza a veinti 
cinco de enero de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario, Felipe Her
nando Muñoz.

Núm. 980
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 668 de 1978, que se sigue en

este Juzgado a instancia de « 1 tr 
Margua», S. L„ representada 
Procurador señor Andrés Labe11 ‘ 
tra don Miguel Gómez Ures, xec c|a< 
Tarrasa, sobre reclamación de 1 y 
he acordado sacar a la venta c i|if, 
blica y segunda subasta los 
siguientes:

Un coche marca «Renault», 
R-12, con matrícula B-7324-A; e
tas 150.000. 1(]].

Para cuyo acto de subasta, p 
dra lugar en este Juzgado is|t< ) IM 
plaza del Pilar, 2, cuarta plan1:¡¿o. 
señalado el día 3 de marzo P ' 
a las diez horas, previniéndose.

Que para poder tomar Paii"|c\x|1il?ir 
subasta deberán los licitadores . 
documento de identidad que a ^ 
su personalidad y consignar l ^0» 
mente en la Mesa del Juzgado 
del precio de tasación; que n° _or lo 
mitirá postura que no d-' 
menos, las dos terceras pa* sü' 
precio que sirve de tipo a 
basta, y que dicho vehículo se e 
tra en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a uno de 
de mil novecientos ochenta. -7 ^Jol*0 
Rafael Burgos. — El Secretario, 
Ci don cha.

I
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P
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Núm. 985
CASPE

Cédula de notificación est5
En el juicio de faltas seguido so

juzgado* bajo el número 83 de 1 
bre lesiones y daños en ¿ccidente de 
lación, contra José-Luis Corral " hi.e 
mayor de edad, soltero, estudia^1 L ef 
de José y de Mercedes, domici ^i1 
Zaragoza, se ha dictado seniei11- ^ |r 
fecha de hoy, cuyo fallo es del 
teral siguiente: |vo

«Fallo: Que debo absolver y 
libremente del hecho origen de , je- 
tuaciones a José-Luis Corral Lahie 
clarando de oficio las costas.

Así por esta mi sentencia lo l (p11 
ció, mando y firmo. '— Angel Jae |
bricado). ,.. $#

1 • si*Leída y publicada en la misma ■ f3 • 
expide de ella el presente edicto 1 
inserción en el «Boletín 
provincia, a fin de que sirva 
ción a la lesionada Angélica 
súbdita francesa, que tuvo su " 
m¡cilio en Velilla de Ebro. 31 
en ignorado*'paradero en la ‘''^¡l '.h . 
Caspe a primero de febrero dc <|1 
vecientos ochenta. — El Secreta 
gible). /
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PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLETIN
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INSERCIONES PRECIOS DE S U S C

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por año ........................... . .....................
Especial Ayuntamientos, por año ..........

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.

R I P C I O N
3.000 pesetas
2.000 pesetas

Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

de

'’ec

(le
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